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En virtud del artículo 53, apartado 4, de la Ley sobre la gestión sostenible de residuos (Boletín Oficial de la República de Croacia n.º 94/13, 73/17, 14/19 y 98/19), en su sesión de 16 de enero de 2020, el Gobierno de la República de Croacia adoptó lo siguiente:
DECRETO
POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO SOBRE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES

Artículo 1
En el artículo 1 del Decreto sobre la gestión de residuos de envases (Boletín Oficial de la República de Croacia n.º 97/15), después del apartado 1, se añade un apartado 2 con la siguiente redacción:
«2. Este Decreto se establece teniendo debidamente en cuenta el procedimiento de notificación estipulado en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015).».

Artículo 2
Se suprime el punto 1 del artículo 2.
Los actuales puntos 2 a 5 pasan a ser los puntos 1 a 4.
El actual punto 6, que pasa a ser el punto 5, se modifica como sigue:
«5) bebida: una bebida alcohólica; bebidas no alcohólicas; agua de mesa, agua mineral natural y agua de manantial natural; siropes, zumos y néctares de fruta; leche y productos lácteos líquidos; y otros productos líquidos a base de frutas u otros productos a base de frutas; así como cualquier otro aditivo que, envasado con la base líquida, constituya una unidad integrante del envase primario;».

El actual punto 7 pasa a ser el punto 6.
El actual punto 8, que pasa a ser el punto 7, se modifica como sigue:
«7) productor e importador de productos: (en adelante, «productor») una entidad jurídica o una persona física, es decir, un artesano o una persona física que desarrolla, produce, procesa, vende, introduce o importa, o introduce en el mercado de la República de Croacia productos envasados;».
El actual punto 9 pasa a ser el punto 8.

Artículo 3
En el artículo 4, apartado 2, se sustituyen las palabras «en cooperación con el organismo» por las palabras «en cooperación con el Ministerio», se sustituyen las palabras «residuos de vidrio y residuos de plástico» por las palabras «residuos de metal, vidrio y plástico», y se sustituyen las palabras «costes de eliminación» por las palabras «costes de procesamiento».

Artículo 4

El artículo 5 se modifica como sigue:
«1. El depósito reembolsable será de 0,50 HRK por unidad de envase de bebidas. 
2. El importe del depósito reembolsable no estará sujeto a impuestos.».

Artículo 5
El artículo 6 se modifica como sigue:
«1. El productor pagará el depósito reembolsable previsto en el artículo 5 de este Decreto al Fondo cuando introduzca en el mercado bebidas en envases cubiertos por el sistema de depósito y retorno.
2. La obligación mencionada en el apartado 1 de esta artículo se calculará trimestralmente, de acuerdo con las Normas.
3. Al hacerse cargo de los envases de residuos de bebidas cubiertos por el sistema de depósito y retorno, el vendedor y el gestor de la planta de reciclaje pagarán al consumidor (titular) el importe del depósito reembolsable a que se refiere el artículo 5 del presente Decreto.
4. El Fondo devolverá al vendedor y al gestor de la planta de reciclaje el importe del depósito reembolsable pagado al consumidor, así como los siguientes costes de recogida y entrega de residuos de envases de bebidas al recolector:
1) para la recogida manual de residuos de envases de bebidas:
– 0,08 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2020,
– 0,06 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2021,
– 0,05 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2022 y en adelante.
2) para la recogida mecánica de residuos de envases de bebidas:
– 0,14 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2020,
– 0,16 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2021,
– 0,18 HRK (IVA incluido) por unidad de residuos de envases para 2022 y en adelante.
5. El Fondo publica la lista de vendedores y plantas de reciclaje que están obligados a recoger los residuos de envases de bebidas de los consumidores en su sitio web.».

Artículo 6
El artículo 7, apartado 3, se modifica como sigue: 
«3. La tasa de gestión por unidad de producto para las cantidades registradas de envases de bebidas introducidos en el mercado será de 0,10 HRK por unidad de envase de venta para las bebidas en envases desechables de PET, Al/Fe y vidrio de un volumen igual o superior a 0,2 l.».
Después del apartado 3, se añade un apartado 4 con la siguiente redacción:
«4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, la tasa de gestión por unidad de producto para la leche y los productos lácteos líquidos será de 0,02 HRK.».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 7
El depósito reembolsable y la tasa de gestión por unidad de producto para los envases de leche y otros productos lácteos líquidos y para los envases con un volumen igual a 0,2 l se pagarán a partir del 1 de enero de 2021.
Artículo 8
El presente Decreto entrará en vigor el octavo día tras su publicación en el Boletín Oficial.
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